Actualización del Manual de Procedimientos de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo

1. De acuerdo a lo establecido por el Comité de Prevención en su acta de Agosto de 2014, se realiza el siguiente cambio en el Manual de Prevención, modificando el numeral 4.4.5, que pasa a redactarse de la siguiente manera (se subrayan los cambios):

4.4.5 Categorización de los Clientes en función del riesgo 

La Empresa ha definido tres categorías de riesgo de potenciales actividades de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo: Clientes de Riesgo Alto, Clientes de Riesgo Medio y Clientes de Riesgo Bajo, en función de aspectos tales como actividad económica o negocio del Cliente, país donde reside o desarrolla sus actividades, montos que opera o prevé operar, calidad de Persona Políticamente Expuesta, estructura societaria adoptada por el Cliente. 

Asimismo, se han establecido una serie de parámetros objetivos, que se exponen seguidamente, los que determinan la inclusión del Cliente en alguna de las categorías de riesgo definidas. Los funcionarios responsables del área de cumplimiento, deberán categorizar al Cliente en función del riesgo, documentándolo en el formulario Ficha del Cliente (Anexos 3 y 4) 

Parámetros para la determinación de la categoría de riesgo del Cliente 

1. El Cliente desarrolla una actividad económica, negocio o profesión definida como de riesgo.
2. El Cliente es una Persona Políticamente Expuesta.
3. El Cliente reside u opera en países o jurisdicciones consideradas de Alto Riesgo.
4. El Cliente efectúa operaciones por montos significativos. 

5. El Cliente cuenta con estructuras societarias off-shore (Sociedades u otras personas jurídicas constituidas en paraísos fiscales) 

Clientes de Riesgo Alto
Si el Cliente presenta alguno de los parámetros definidos en 1), 2), 3), 4) y 5), deberá ser categorizado como Cliente de Riesgo Alto. La actualización de su información económico financiera, deberá hacerse como mínimo una vez al año, pudiéndose en la medida que las operaciones que realiza no se ajusten o se desperfilen mucho de la operativa prevista, exigirse información adicional o complementaria en todo momento.

Clientes de Riesgo Medio 
El Cliente no  verifica ninguno de los parámetros definidos en los numerales anteriores, y realiza operaciones anuales menores o iguales a USD 1.000.000 y mayores o iguales a USD 100.000 anuales para personas jurídicas y el equivalente a la mitad para las personas físicas.

La actualización de su información económico financiera, deberá hacerse como mínimo una vez cada dos años, pudiéndose en la medida que las operaciones que realiza no se ajusten o se desperfilen mucho de la operativa prevista, exigirse información adicional o complementaria en todo momento.

 Clientes de Riesgo Bajo 

El Cliente no está comprendido en las categorías de Riesgo Alto o Medio. 
La actualización de su información económico financiera, deberá hacerse como mínimo una vez cada tres años, pudiéndose en la medida que las operaciones que realiza no se ajusten o se desperfilen mucho de la operativa prevista, exigirse información adicional o complementaria en todo momento.

2. De acuerdo a lo establecido por el Comité de Prevención en su acta de Agosto de 2014, se realiza el siguiente cambio en el Manual de Prevención, modificando el numeral 4.5.1.2, que pasa a redactarse de la siguiente manera:

4.5.1.2-Clientes que manejan fondos de terceros 

Definición

A los efectos de la aplicación de los siguientes procedimientos, se considera que un cliente maneja fondos de terceros en forma habitual, cuando en el término de un mes realiza más de 20 transacciones en su cuanta o realiza pagos a sus clientes o personas físicas y jurídicas por más de 75.000 dólares  en un  periodo de un mes, que no están relacionadas en forma directa con el cobro o cancelación de bienes  o servicios vinculados a su giro comercial o actividad. También cuando registra  flujos y fondos por cuenta y orden de terceros para aplicarlos a cualquier objeto que no sea la cancelación por venta de bienes o cobro de honorarios.

Quedan excluidos en esta definición aquellos clientes que realicen transacciones vinculadas únicamente por concepto de honorarios  profesionales  o comisiones del titular ,o por el cobro  de gastos comunes y alquileres correspondientes  a inmuebles administrados, o fondos que estén destinados al pago de tributos nacionales o municipales  o aportes a la seguridad social . Así como también las transacciones realizadas  por clientes sujetos a regulación  financiera, en la medida  que sus  que sus procedimientos de prevención hayan sido evaluados  favorablemente por el área de cumplimiento.
A efectos de la identificación de Clientes que operen por cuenta de terceros y en el caso de las personas físicas, el “Registro de Cliente Habitual- Persona Física”, prevé una declaración específica respecto de si opera por cuenta propia o de un tercero, debiendo en este último caso identificar al beneficiario final. 

Se tendrá especial atención a los profesionales que producto de actividad, presumiblemente manejen fondos de terceros, como ser, contadores y escribanos.
 En lo que respecta a las personas jurídicas, sin perjuicio de la identificación prevista del beneficiario final en el “Registro de Cliente Habitual – Persona Jurídica”, se deberá prestar atención a la actividad económica del Cliente, a efectos de determinar si en el desarrollo de la misma podría estar realizando transacciones por cuenta de terceros. Por ejemplo administradores de sociedades, escritorios rurales, agentes inmobiliarios, escribanos y rematadores. 

Las transacciones realizadas por Clientes que, en forma habitual, manejan fondos de terceros serán objeto de un análisis especial. En tal sentido, cuando el Cliente efectúe transacciones por cuenta y orden de sus clientes (Cliente del Cliente), se deberá identificar al beneficiario final de las mismas y obtener información sobre el origen de los fondos involucrados completando el formulario que se expone en Anexo 4. 

Adicionalmente, se efectuará el cruce con las listas de ONU, OFAC y PEP´s BCU, entre otras, de acuerdo con lo establecido en 4.4.2 y se solicitará información relacionada con el origen de los fondos o valores involucrados en la transacción. 

En los casos que el Cliente se niegue a brindar la información relativa al beneficiario de alguna transacción, se deberá efectuar un análisis detallado de la misma evaluando la pertinencia de iniciar el procedimiento previsto para el ROS (numeral 6.1 del presente manual). En caso que la situación se reitere, el Oficial de Cumplimiento deberá, además, evaluar la conveniencia de restringir o incluso finalizar el vínculo comercial con ese Cliente (en el caso de Clientes de Riesgo Alto, la finalización de la relación debe ser autorizada por la Dirección, siendo responsabilidad del Oficial de Cumplimiento sugerir la finalización de la misma) 

3. La presente modificación entrará en vigencia desde el 01/09/2014, por lo que deberá instruirse al personal, recabándose la constancia de la recepción y lectura de la nueva redacción.
4. Fichas de Clientes

Se cambiará la leyenda que aparece en las fichas de clientes emitidas por el Sistema que sustituyen a los anexos, pasando a ser la misma la siguiente:
1 - Manifiesto, en carácter de declaración jurada, que las informaciones aportadas son exactas y verdaderas y que los fondos a operar a través de vuestra institución son lícitos, en los términos de las leyes y reglamentaciones vigentes en materia de prevención del lavado de activos y de financiamiento del terrorismo, de las cuales tengo pleno conocimiento, y que su origen responde a operaciones declaradas y desarrolladas por quien suscribe.
 
2 - En caso de manejar en forma habitual fondos de terceros manifiesto en carácter de Declaración Jurada, conocer y haber sido informado por la Institución todo lo referente al Cumplimiento de la Circular Nº 2.162 del BCU de fecha 20.12.2013 y me obligo a aportar la documentación necesaria para el Cumplimiento de dicha Circular.

Circular Nº 2.162 

Se considera que un cliente maneja fondos de terceros en forma habitual, cuando en el término de un mes, realiza más de 20 transacciones en su cuenta o efectúa pagos a sus clientes, personas físicas o jurídicas por más de 75.000 dólares  en el periodo de un mes, que no están relacionadas en forma directa con el cobro o cancelación de bienes  o servicios vinculados a su giro comercial o actividad. También cuando registra  flujos y fondos por cuenta y orden de terceros para aplicarlos a cualquier objeto que no sea la cancelación por venta de bienes o cobro de honorarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Quedan excluidos en esta definición aquellos clientes que realicen transacciones vinculadas únicamente por concepto de honorarios  profesionales  o comisiones del titular, o por el cobro  de gastos comunes y alquileres correspondientes  a inmuebles administrados, o fondos que estén destinados al pago de tributos nacionales o municipales  o aportes a la seguridad social . Así como también las transacciones realizadas  por clientes sujetos a regulación  financiera, en la medida que sus procedimientos de prevención hayan sido evaluados favorablemente por el área de cumplimiento.
  
3 - Para los sujetos alcanzados por el Decreto Nº 355/010 del 2/12/2010 declaro haber dado cumplimiento a las normas establecidas por el BCU, en caso de requerimiento de BCU o Auditoría externa me comprometo a aportar la documentación necesaria. 
                                                                                                                                                                                                                                El cliente se obliga a comunicar dentro de 5 días hábiles de producida cualquier variante que altere la base de datos de la que dispone Monelar S.A. En su defecto el cliente será directamente responsable por toda operación que realice Monelar S.A. en desconocimiento de la variante introducida. La base de datos antes indicada se mantendrá válida y vigente hasta que el cliente no comunique a Monelar S.A. en forma escrita su modificación y ésta acuse recibo. 

5. Clientes Regulados por Banco Central del Uruguay
Agréguese en el numeral 4.4.5.1.1 el siguiente párrafo final:

Para los clientes regulados por el Banco Central del Uruguay, la conformación de su carpeta en cuanto a su actividad económica financiera, autoridades y operaciones autorizadas  será la que surja del propio organismo de contralor. Se controlará en la web de la institución que estén los manuales y códigos que la reglamentación existe y se solicitará la confección de un cuestionario que acredite la operatividad de su sistema de prevención en materia de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

